
 
 

 
 

HIPODROMO LA PUNTA 
 

RESOLUCION  Nº 06/ 2010 

 

La Punta (San Luis), 04 de Marzo de 2010 

 

             

Visto lo dispuesto en el artículo 1º, del Reglamento General de Carreras y dada la 

importancia y trascendencia de la carrera denominada GRAN PREMIO VICENTE DUPUY ha 

disputarse el domingo 14 de marzo del cte.; cuyos ejemplares S.P.C. y profesionales ha 

participar son de gran jerarquía en el turf nacional e internacional.  Además de haber sido 

recomendado el mencionado Premio por la OSAF ante el Comité Asesor de Carreras de Grupo 

y Listadas de International Grading and Race Planning Advisory Comité (IRPAC). La Comisión 

de Carreras de Hipódromo La Punta, por unanimidad, en su sesión del día la fecha 

RESUELVE:  

 

Artículo 1º.- Los S.P.C. participante en el Gran Premio Vicente Dupuy quedan excluidos en la 

autorización del uso de FENILBUTAZONA. 

  

Artículo 2º.- Comuníquese y notifíquese a los interesados. 

 

 

 

Notificado Firma:………………………………………….. 

 

           Aclaración:…………………………………………… 

 

                   DNI: ……………………………………………… 

  

 

 


